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Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO A) DEL
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 28, DE SUBVENCIONES

INCOMPATIBLES CON EL ACUERDO

MAURICIO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Mauricio la siguiente comunicación, de fecha 20 de
junio de 1995.

______________

Tengo elhonor denotificar alComité de Subvencionesy MedidasCompensatorias queMauricio
no mantiene programas de subvención que sean incompatibles con las disposiciones del Acuerdo.




